
1. Actualización de los datos obligatorios en las recetas de veterinaria

A partir de este momento, las recetas veterinarias para animales no productores de 

alimentos y para animales productores de alimentos deben incluir una serie de 

datos obligatorios y son: 

1. Junto con la denominación del medicamento prescrito, además el veterinario 

deberá indicar el principio activo o principios activos.
2. Los datos: forma farmacéutica, dosis y duración de tratamiento son 

obligatorios. Deben estar cumplimentados siempre y no solo en caso de 

prescripción excepcional.
3. Pauta posológica siempre, no solo en caso de prescripción excepcional.
4. Cantidad prescrita o número de envases, incluido el tamaño de estos.
5. La identificación del propietario o responsables del animal es obligatoria. 

Nombre completo y datos de contacto.
6. La identificación del animal o grupo de animales objeto del tratamiento es 

obligatoria siempre.
7. Para especies animales productoras de alimentos, el tiempo de espera, 

aunque sea igual a cero.
8. Fecha de emisión de la receta veterinaria.
9. Firma o equivalente electrónico de identificación del veterinario.

10. Nombre completo y datos de contacto del veterinario.

Las prescripciones veterinarias de medicamentos antimicrobianos tendrán una 

validez de 5 días a partir de su fecha de prescripción.

La cantidad prescrita de medicamentos se limitará a la necesaria para el tratamiento o 

terapia de que se trate. Los medicamentos antimicrobianos con fines metafilácticos o 

profilácticos solo podrán prescribirse durante un tiempo limitado que cubra el período 

de riesgo.
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